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EXPEDIENTE 

CLASE DE 
PROCESO 

DEMANDANTE DEMANDADO 
FECHA DE  

INICIO 
FECHA DE 

VENCIMIENTO 
TIPO DE TRASLADO 

2016-101932 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

DOMINGO A. JESSURUM 
DELGADO 

COLOMBIA MOVIL S.A. E.S.P. 
SIETE (07) DE JULIO 
DOS MIL DIECISÉIS 

(2016) 

ONCE (11) DE 
JULIO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el Art. 110 y 391 del 
C.G.P. de las EXCEPCIONES DE 
MERITO. 

2016-107164 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

CLARA INES CASTILLO 
VALERO 

COLOMBIA MOVIL S A E S P  
SIETE (07) DE JULIO 
DOS MIL DIECISÉIS 

(2016) 

ONCE (11) DE 
JULIO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el Art. 110 y 391 del 
C.G.P. de las EXCEPCIONES DE 
MERITO. 

2016-85816 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

EDUARDO ISAAC PONTE 
GUERRA 

FINESA S.A. 
SIETE (07) DE JULIO 
DOS MIL DIECISÉIS 

(2016) 

ONCE (11) DE 
JULIO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el Art. 110 y 391 del 
C.G.P. de las EXCEPCIONES DE 
MERITO. 

2016-106721 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

MARIA ELVIRA ESPITIA 
MARTINEZ 

AEROVIAS DEL CONTINENTE 
AMERICANO S.A. AVIANCA 
PUDIENDO UTILIZAR LAS 
SIGLAS AVIANCA O AVIANCA 
S.A.  

SIETE (07) DE JULIO 
DOS MIL DIECISÉIS 

(2016) 

ONCE (11) DE 
JULIO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el Art. 110 y 391 del 
C.G.P. de las EXCEPCIONES DE 
MERITO. 
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2016-48439 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

DIEGO FERNANDO 
ARBOLEDA PIEDRAHITA 

AUTOPACIFICO S.A. 
SIETE (07) DE JULIO 
DOS MIL DIECISÉIS 

(2016) 

ONCE (11) DE 
JULIO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el Art. 110 y 391 del 
C.G.P. de las EXCEPCIONES DE 
MERITO. 

2016-104970 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

GLORIA PATRICIA LOPEZ 
NARANJO 

COLOMBIANA DE COMERCIO 
S.A. 

SIETE (07) DE JULIO 
DOS MIL DIECISÉIS 

(2016) 

ONCE (11) DE 
JULIO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el Art. 110 y 391 del 
C.G.P. de las EXCEPCIONES DE 
MERITO. 

2016-105067 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

DARIO DE JESUS ALVAREZ 
BARRETO 

AEROVIAS DE INTEGRACION 
REGIONAL S.A. 

SIETE (07) DE JULIO 
DOS MIL DIECISÉIS 

(2016) 

ONCE (11) DE 
JULIO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el Art. 110 y 391 del 
C.G.P. de las EXCEPCIONES DE 
MERITO. 

2016-107074 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

WILLIAM ALEXANDER OSPINA 
CELIS 

COMUNICACIÓN CELULAR 
SA COMCEL SA  

SIETE (07) DE JULIO 
DOS MIL DIECISÉIS 

(2016) 

ONCE (11) DE 
JULIO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el Art. 110 y 391 del 
C.G.P. de las EXCEPCIONES DE 
MERITO. 

2016-85755 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

JESUS BECERRA QUIÑONES ACTIVOS Y FINANZAS S.A.  
SIETE (07) DE JULIO 
DOS MIL DIECISÉIS 

(2016) 

ONCE (11) DE 
JULIO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el Art. 110 y 391 del 
C.G.P. de las EXCEPCIONES DE 
MERITO. 
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2016-105071 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

MARIA MARCELA PATINO 
APONTE 

AEROVIAS DE INTEGRACION 
REGIONAL S.A. 

SIETE (07) DE JULIO 
DOS MIL DIECISÉIS 

(2016) 

ONCE (11) DE 
JULIO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el Art. 110 y 391 del 
C.G.P. de las EXCEPCIONES DE 
MERITO. 

2015-276234 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

ZULEMA YIDNEY LEON 
ESCOBAR 

LINIO COLOMBIA S.A.S. 
SIETE (07) DE JULIO 
DOS MIL DIECISÉIS 

(2016) 

ONCE (11) DE 
JULIO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-281872 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

ARIAS ROSALES Y COMPAÑÍA 
S.C.A. 

COMUNICACIÓN CELULAR 
S.A. COMCEL S.A. 

SIETE (07) DE JULIO 
DOS MIL DIECISÉIS 

(2016) 

ONCE (11) DE 
JULIO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-286810 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

JORGE ELIECER BELTRAN 
RAMIREZ 

COMUNICACIÓN CELULAR 
S.A. 

SIETE (07) DE JULIO 
DOS MIL DIECISÉIS 

(2016) 

ONCE (11) DE 
JULIO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-290143 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

JUAN DAVID MENA 
MOSQUERA 

PANDO S.A.S. 
SIETE (07) DE JULIO 
DOS MIL DIECISÉIS 

(2016) 

ONCE (11) DE 
JULIO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 
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2015-286812 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

AYDELINA CADENA CENCOSUD COLOMBIA S.A. 
SIETE (07) DE JULIO 
DOS MIL DIECISÉIS 

(2016) 

ONCE (11) DE 
JULIO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-184110 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

MELODY VEGA RAMIREZ FAST COLOMBIA S.A.S. 
SIETE (07) DE JULIO 
DOS MIL DIECISÉIS 

(2016) 

ONCE (11) DE 
JULIO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-176970 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

BRAYAN JOSE GONZALEZ 
GUZMAN 

MUEBLES JAMAR S.A. 
SIETE (07) DE JULIO 
DOS MIL DIECISÉIS 

(2016) 

ONCE (11) DE 
JULIO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-86715 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

CLARA HELENA PRIETO DE 
OSPINA Y JUAN GABRIEL 

OSPINA SARDI 

MEDPLUS MEDICINA 
PREPAGADA S.A. 

SIETE (07) DE JULIO 
DOS MIL DIECISÉIS 

(2016) 

ONCE (11) DE 
JULIO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-136896 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

JAIME ENRIQUE 
STRIEDINGER MELENDEZ 

TICKETBIS COLOMBIA S.A.S. 
SIETE (07) DE JULIO 
DOS MIL DIECISÉIS 

(2016) 

ONCE (11) DE 
JULIO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 
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2015-269196 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

FRANCISCO ANTONIO 
VALDERRAMA AMAYA 

FORD MOTOR DE COLOMBIA 
SUCURSAL 

SIETE (07) DE JULIO 
DOS MIL DIECISÉIS 

(2016) 

ONCE (11) DE 
JULIO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-267912 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

PAOLA ANDREA SOTO 
OCHOA  

INDUSTRIA COLOMBIANA DE 
MOTOCICLETAS YAMAHA 
S.A. 

SIETE (07) DE JULIO 
DOS MIL DIECISÉIS 

(2016) 

ONCE (11) DE 
JULIO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-289612 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

MARIO ANTONIO MUÑOZ 
VELASCO 

ALKA MOTOR S.A. 
SIETE (07) DE JULIO 
DOS MIL DIECISÉIS 

(2016) 

ONCE (11) DE 
JULIO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-289541 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

ENELIA RAMIREZ DE GAITAN 
CENTRO DE SERVICIOS 
CREDITICIOS S.A. 

SIETE (07) DE JULIO 
DOS MIL DIECISÉIS 

(2016) 

ONCE (11) DE 
JULIO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-272770 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

JOHN ALVARO VASQUEZ 
LARA 

COM AUTOMOTRIZ S.A. 
SIETE (07) DE JULIO 
DOS MIL DIECISÉIS 

(2016) 

ONCE (11) DE 
JULIO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 
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2015-100501 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

IVON ANDREA BOHORQUEZ 
ROZO 

FAST COLOMBIA S.A.S. 
SIETE (07) DE JULIO 
DOS MIL DIECISÉIS 

(2016) 

ONCE (11) DE 
JULIO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-86854 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

SONIA CAROLINA LOPEZ 
CERON 

DERCO COLOMBIA S A S  
SIETE (07) DE JULIO 
DOS MIL DIECISÉIS 

(2016) 

ONCE (11) DE 
JULIO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-80007 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

LUIS FERNANDO QUINTERO 
LOPEZ 

FAST COLOMBIA SAS  
SIETE (07) DE JULIO 
DOS MIL DIECISÉIS 

(2016) 

ONCE (11) DE 
JULIO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

 
De conformidad con lo previsto en los artículos 108 del Código de Procedimiento Civil y 110 del Código General de Procesal, se fija el presente 
traslado en lugar visible al púbico en la cartelera de la Superintendencia de Industria y Comercio, se fija el día 06 DE JULIO DE 2016 a las 
8:00 a.m. y se desfija el día 06 DE JULIO DE 2016 DE 2016 a las 4:30 p.m. 

 
 

 
 

GRACIELA ROJAS VALDERRAMA 


